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FAQ – Preguntas Frecuentes 

 
 

1. ¿Cómo saber si una acreditación corresponde a materias 

impartidas en inglés (bilingüismo) o lengua extranjera? 

Tanto las áreas/materias impartidas en inglés (bilingüismo de la C. de Madrid) como las áreas/materias 

impartidas en Lengua Extranjera, deberán consignarse previamente en los respectivos menús de 

RAÍCES por parte de los Centros para que en la parte inferior de los horarios de los docentes aparezca 

el nombre del área/materia junto al idioma en el que se imparte. Por ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Cómo se inician solicitudes de acreditaciones de Proyecto 

(ESO)? 

Respecto a las acreditaciones de PROYECTO (ESO), en primer lugar, el centro ha de seleccionar en su 

Plan de Estudios el tipo de Proyecto que se va a impartir. Después en el módulo de Acreditaciones, tiene 

que seleccionar el Tipo de Acreditación (ESO) y el Proyecto. Si el Proyecto tuviera un subtítulo (propio 

del centro), se puede consignar escribiendo libremente lo que corresponda 

Finalmente, el centro marca las opciones y adjunta los documentos siguiendo el procedimiento habitual 

de la solicitud de acreditación en RAÍCES y envía a SIE la solicitud 

Al finalizar el procedimiento, se puede comprobar en la Resolución de acreditación que en el apartado 

“RESUELVE” aparece el proyecto con el subtítulo (si lo tuviera) 
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3. ¿Cómo se tramitan los módulos optativos de “Introducción a” o 

“Ampliación de” (FP)? 

En FP, para solicitar la acreditación de un docente para un módulo optativo de “Introducción a” o 

“Ampliación de”, hay que solicitar la acreditación para el módulo raíz y así se tramita para los tres 

módulos en una misma solicitud. 

Por ejemplo:  Al solicitar la acreditación para: 

• Tipo: FP - CFGS (LOOIFP)  

• Acreditación: SANS09 RADIOTERAPIA Y DOSIMETRÍA / 1361 - Tratamientos con teleterapia 

Aparecerá en la Resolución que el docente también está acreditado para: 

- Introducción a Tratamientos con teleterapia 

- Ampliación de Tratamientos con teleterapia 

 

Por ejemplo:   
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4. ¿Qué hacer ante un Acreditación Existente errónea? 

✓ Si es el CENTRO el que ve que ha enviado a SIE una Acreditación Existente, pero debía ser una Nueva 

acreditación: avisa al inspector/a para que devuelva el registro para subsanar y después lo cancela (así 

podría iniciar una Nueva Acreditación para el docente) 

✓ Si es el INSPECTOR/A quien lo detecta: 

• Si no ha realizado ninguna actuación: devuelve el registro para subsanar indicando al centro en 

las observaciones que cancele la solicitud. 

• Si se ha pulsado ‘No Acredita’:  se avisa al centro para que vuelva a enviar la solicitud y se tramita 

correctamente. 

• Si se ha pulsado ‘Acredita’:  se avisa al Inspector Jefe de Distrito (o Jefe de Servicio, en su 

caso) para que anule la solicitud (ver el manual del perfil “Jefe de Distrito”) 

 

 

5. ¿Cómo se gestiona las acreditaciones para docentes que 

imparten materias de ESO/BTO desde antes del 2010/2011, que 

nunca fueron acreditados y que no cumplen los requisitos 

actuales? 

Se han desarrollado unas acreditaciones para aquellos docentes que vienen impartiendo materias desde 
antes del curso 2010/2011 que, cumpliendo los requisitos exigidos en su momento, nunca fueron 
acreditados y no cumplen los requisitos actuales. 

Hay dos tipos de acreditación: 

• Tipo de acreditación: ESO - impartidas antes del curso 2010-11 (Sin cumplir requisitos actuales) 

• Tipo de acreditación: BACHILLERATO - impartidas antes del curso 2010-11 (Sin cumplir requisitos 
actuales) 

 

Se puede consultar cuáles son las acreditaciones concretas en:  

https://site.educa.madrid.org/raices//wp-content/uploads/raices/2026/04/Acreditaciones-disponibles-v2.pdf   

 

Se gestionan de la misma forma que el resto de Nuevas Acreditaciones. 

 

 

 

https://site.educa.madrid.org/raices/wp-content/uploads/raices/2026/04/Acreditaciones-disponibles-v2.pdf

